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VISTO las presentes actuaciones, relacionadas con la Resolución Nro. 48/2020 del H.
Consejo Directivo de la Facultad de Filosofía y Humanidades en la que se aprueba el
llamado a concurso detallado en la mencionada Resolución; y,

CONSIDERANDO

Lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza,

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1 .- Hacer lugar a lo solicitado por el HCD de la Facultad de Filosofía y
Humanidades en su Resolución Nro. 48/2020, que se anexa a la presente y, en
consecuencia,  aprobar el llamado a concurso público de títulos, antecedentes y
oposición para cubrir un (1) cargo de Profesor/a Adjunto/a con dedicación simple en la
Cátedra Taller de Aplicación, de la Escuela de Historia.

ARTÍCULO 2 .- Designar asimismo, el Tribunal que intervendrá en dicho concurso
cuyo detalle obra en la citada Resolución.

ARTÍCULO 3 .- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Facultad de
origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL VEINTE.
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VISTO:
la propuesta de llamado a concurso para proveer 1 (uno) cargo de Profesor


Adjunto con dedicación simple en la cátedra "Taller de Aplicación" de la Escuela de
Historia; y


CONSIDERANDO:
Que el Consejo de Escuela aprobó la propuesta de tribunal en sesión de fecha


03 de diciembre de 2019;
Que Secretaría Académica toma conocimiento del llamado a concurso público


de títulos, antecedentes y oposición;
Que se ha verificado el cargo y la correspondiente partida en el Área


Profesorado y Concursos (fs. 87);
lo establecido en el Reglamento de Concursos para la designación de


Profesores Titulares y Adjuntos;
Que las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y Enseñanza han constatado


que los Profesores propuestos como titulares y suplentes del Jurado del concurso del
cargo cuyo llamado se tramita en el expediente de referencia, así como los
observadores cuya designación se solicita, cumplen con los requisitos previstos en la
reglamentación vigente Resolución N° 330/05, modificada por Resolución N° 118/06
del H. Consejo Directivo;


Que el H. Consejo Directivo en sesión de fecha 02 de marzo de 2020, aprobó
por unanimidad, el despacho conjunto de la Comisión de Vigilancia y Reglamento y
Enseñanza;


EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO de la
FACULTAD DE FILOSOFIA y HUMANIDADES


RESUELVE


ARTíCULO 1°._ LLAMAR a concurso público de títulos, antecedentes y oposición, en
los términos y condiciones fijadas en el Reglamento de Concursos de esta Facultad,
para cubrir 1 (uno) cargo de Profesor Adjunto con dedicación simple en la cátedra
"Taller de Aplicación" de la Escuela de Historia.


ARTICULO 2°._ DESIGNAR, en consecuencia, al siguiente Tribunal y observadores
que entenderán en el concurso destinado a cubrir el cargo que a continuación se
detalla:


CÁTEDRA


TALLER DE APLlCARLÓNi


CARGO TRIBUNAL
Titulares


CARBONETTI, Adrián Carlos
Alfredo (UNC)
REMEDI, Fernando Javier (UNC)
TORNAY, María Laura (UNL)
Est. GONZÁLEZ AMAYA, María
Rócío
Egr. CHABRANDO, Victoria Anahí


Profesor Adjunto
Ded. Simple


1 (UNO)
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Suplentes
JUNCOS, Nancy Elizabeth (UNC)
BLANCO, Fernando Luis (UNC)
SALOMON TARQUINI, Celia
Claudia (UNLPam)
Est. OROSZ, Emiliano
Egr. IGLESIAS, Paulina


ARTíCULO 3°._ ELEVAR al H. Consejo Superior para su aprobación, inclúyase en el
Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de Córdoba y archívese.


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE FILOSOFIA y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CORDOBAA DOS DIAS DEL MES MARZO DELAÑO DOS MIL VEINTE.


RESOLUCiÓN N°:
IJ


o. a
¡ -


DECANA
Fa Itec!de Filosofla y Humantdad
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